














<§D MINOEFENSA 

Bogotá D C., 21/06/2018 10:17:08 a. m. 

Señor 
CARLOS ENRIQUE SIERRA LOPEZ 
Calle 5 Cra 23 - 24 Barrio Santa Teresa 
Ciénaga de oro - Córdoba 
Entrega Personal 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20180621024870 
Fecha: 21/06/2018 10:17:08 a. m. 
Área: Subgerencía de Atención al 
Afiliado y Operaciones 

Email: cahema1l31@hotmail.com; caema1986@hotmail.com 

Asunto: Vencimiento Acreditación vivienda 8. 

Teniendo en cuenta su acceso al Modelo Anticipado de Solución de Vivienda- VIVIENDA 8 
en el año 2017; bajo el radicado 21-01-2017063052113 y en atención al seguimiento, control 
y verificación que se está adelantando por parte del Área de Atención al Afiliado de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución 175 de 2017, nos permitimos informarle que de 
conformidad con el parágrafo 2° del artículo 29 del Acuerdo 01 de 2016 usted tenía tres (3) 
meses contados a partir del giro de los recursos, prorrogables hasta por un término igual 
para acreditar la adquisición de la vivienda presentada en la Entidad para acceder a dicho 
esquema anticipado. 
Dicha acreditación, se debió surtir con la presentación de la escritura pública de venta a su 

nombre y el certificado de tradición y libertad con las anotaciones de propiedad debidamente 

inscritas, de acuerdo a lo señalado en la Resolución 395 de 2016. 

" .. . PARÁGRAFO 2°.- Los afiliados que accedan al modelo -VIVIENDA 8 tendrán derecho a la entrega 
del subsidio que otorga la Entidad a través del modelo -VIVIENDA 14, siempre que cumplan los 
requisitos y condiciones establecidas en la materia. 

El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta por un término igual, la 
destinación de dichos recursos para compra de vivienda, como parte de pago de la compra de 
vivienda o en una solución de vivienda a través de un contrato de leasing habitacional suscrito por 
él con entidades financieras distintas a Caja Honor, esta acreditación deberá probarse mediante el 
aporte del certificado de libertad y tradición, en el cual conste tal anotación de propiedad en el caso 
de haber adquirido vivienda, o certificación bancaria donde conste que la totalidad de los recursos 
girados fueron destinados al leasing habitacional ofrecido por entidad financiera distinta a caja 
Honor, certificación que no podrá tener más de un mes de expedición. 



Cuando la soluo6n de vivienda que pretenda adquirir el afiliado esté ofreada en el mercado 

inmobiliario sobre planos; los tres meses para acreditar la compra de la vivienda en los términos del 
presente parágrafo, empezarán a contar desde el momento de la firma de la escritura pública de 
venta ... ': 

Ahora bien, de no haber sido posible llevar a cabo el negocio jurídico presentado ante Caja 
Honor. Debió reintegrar de forma inmediata la totalidad del dinero girado bajo este Modelo 

de Solución de Vivienda e informar dicho reintegro a la Entidad, en un tiempo no superior 
al término establecido para la acreditación. 

" ... PARÁGRAFO 4°.- En el evento que no sea posible llevar a cabo el negocio jurídico frente al bien 

inmueble presentado ante la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a través del Modelo -
VIVIENDA 8-, el afiliado deberá: 

Reintegrar de forma inmediata la totalidad del dinero desembolsado bajo el presente modelo e 
informar dicho reintegro a la Entidad, en todo caso el reintegro de los dineros no se podrá efectuar 
por fuera del término establecido para la acreditación según el parágrafo 2° del presente artículo, a 

fin de mantener su antigüedad y continuar aportando en cumplimiento de los requisitos para acceder 
al subsidio de vivienda. 

En caso de no cumplir con lo establecido en el presente parágrafo, el desembolso de los recursos 
solicitado mediante este modelo, configurará un retiro parcial de cesantías, lo que implica el 
incumplimiento de uno de los requisitos para acceder al subsidio de vivienda establecidos en el 
artículo 25 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 15 de la Ley 973 de 2005, y el 
artículo 1º de la Ley 1305 de 2009. .. ': 

Teniendo en cuenta la verificación realizada por la Entidad, usted tenía conocimiento de las 
condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, lo cual se constató con la suscripción del 

formato de conocimiento y aceptación de las condiciones establecidas para el modelo 
VIVIENDA 8 y/o promesa de compraventa anexa al trámite. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el incumplimiento de lo establecido en la normativa de 
Caja Honor, el desembolso de los recursos solicitados mediante el Modelo Vivienda 8, 
configuró un retiro parcial de cesantías, lo que conlleva al incumplimiento de uno de los 

requisitos para acceder al subsidio de vivienda establecidos en artículo 25 del Decreto Ley 

353 de 1994, modificado por el artículo 15 de la Ley 973 de 2005, y el artículo Jº de la Ley 
1305 de 2009. 

Finalmente me permito indicarle que contra el presente oficio proceden los recursos de 
reposición y apelación, los cuales podrán ser interpuestos dentro de los diez (10) días 
siguientes a la diligencia de notificación personal, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. 



Cualquier solicitud adicional, podrá realizarla a través de nuestro Centro de Contacto al 
Ciudadano CCC, al 5188605 en Bogotá o a la línea gratuita nacional 018000 919429, 
al correo electrónico contactenos@cajahonor.gov.co, a nuestro Chat Virtual "Asesor en 
Línea" del Portal Web www.cajahonor.gov.co,_acercándose personalmente a cualquiera de 

nuestros Puntos de Atención a nivel nacional o a nuestro Punto Móvil Caja Honor. 
Igualmente podrá acceder al servicio en línea, Portal Transaccional, y seguirnos a través 

de las redes sociales Facebook, Twitter, YouTube e Instagram. 

Cordialmente; 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones. 

Firma ~ 
Revisó. 
ABOG. A . ARTELO PÉREZ. 
Área de ene n al Afiliado . 
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Bogotá D C., 21/06/2018 05:59:29 p. m. 

Señor 
JAVIER ISRAEL CHAPARRO CORDOBA 
Calle 340 # 38 - 53 Sur Barrio Villa Mayor 
Bogotá D.C 
Entrega Personal 

Email: javier.chaparro@armada.mil.co 

Asunto: Vencimiento Acreditación vivienda 8. 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20180621025162 

Fecha: 21/06/2018 05 :59:29 p.m. 
Área: Subgerencia de Atención al Afiliado y 

Operaciones 

Teniendo en cuenta su acceso al Modelo Anticipado de Solución de Vivienda- VIVIENDA 8 
en el año 2017; bajo el radicado 21-01-2017080562188 y en atención al seguimiento, control 
y verificación que se está adelantando por parte del Área de Atención al Afiliado de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución 175 de 2017, nos permitimos informarle que de 
conformidad con el parágrafo 2° del artículo 29 del Acuerdo 01 de 2016 usted tenía tres (3) 
meses contados a partir del giro de los recursos, prorrogables hasta por un término igual 
para acreditar la adquisición de la vivienda presentada en la Entidad para acceder a dicho 
esquema anticipado. 
Dicha acreditación, se debió surtir con la presentación de la escritura pública de venta a su 

nombre y el certificado de tradición y libertad con las anotaciones de propiedad debidamente 
inscritas, de acuerdo a lo señalado en la Resolución 395 de 2016. 

''. .. PARÁGRAFO 2°. - Los afiliados que accedan al modelo -VIVIENDA 8 tendrán derecho a la entrega 
del subsidio que otorga la Entidad a través del modelo -VIVIENDA 14, siempre que cumplan los 
requisitos y condiciones establecidas en la materia. 

El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta por un término igual, la 
destinación de dichos recursos para compra de vivienda, como parte de pago de la compra de 
vivienda o en una solución de vivienda a través de un contrato de leasing habitacional suscrito por 
él con entidades financieras distintas a Caja Honor, esta acreditación deberá probarse mediante el 
aporte del certificado de libertad y tradición, en el cual conste tal anotación de propiedad en el caso 
de haber adquirido vivienda, o certificación bancaria donde conste que la totalidad de los recursos 
girados fueron destinados al leasing habitacional ofreodo por entidad financiera distinta a caja 
Honor, certificación que no podrá tener más de un mes de expedición. 



Cuando la solución de vivienda que pretenda adquirir el afiliado esté ofrecida en el mercado 
inmobiliario sobre planos/ los tres meses para acreditar la compra de la vivienda en los términos del 

presente parágrafo, empezarán a contar desde el momento de la firma de la escritura pública de 

venta ... ': 

Ahora bien, de no haber sido posible llevar a cabo el negocio jurídico presentado ante Caja 
Honor. Debió reintegrar de forma inmediata la totalidad del dinero girado bajo este Modelo 
de Solución de Vivienda e informar dicho reintegro a la Entidad, en un tiempo no superior 

al término establecido para la acreditación. 

" .. . PARÁGRAFO 4°.- En el evento que no sea posible llevar a cabo el negocio jurídico frente al bien 
inmueble presentado ante la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a través del Modelo -

VIVIENDA 8-, el afiliado deberá: 

Reintegrar de forma inmediata la totalidad del dinero desembolsado bajo el presente modelo e 
informar dicho reintegro a la Entidad, en todo caso el reintegro de los dineros no se podrá efectuar 
por fuera del término estableodo para la acreditación según el parágrafo 2° del presente artículo, a 
fin de mantener su antigüedad y continuar aportando en cumplimiento de los requisitos para acceder 

al subsidio de vivienda. 

En caso de no cumplir con lo establecido en el presente parágrafo, el desembolso de los recursos 

solicitado mediante este modelo, configurará un retiro parcial de cesantías, lo que implica el 
incumplimiento de uno de los requisitos para acceder al subsidio de vivienda establecidos en el 
artículo 25 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 15 de la Ley 973 de 2005, y el 
artículo ] º de la Ley 1305 de 2009. .. ': 

Teniendo en cuenta la verificación realizada por la Entidad, usted tenía conocimiento de las 
condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, lo cual se constató con la suscripción del 
formato de conocimiento y aceptación de las condiciones establecidas para el modelo 
VIVIENDA 8 y/o promesa de compraventa anexa al trámite. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el incumplimiento de lo establecido en la normativa de 
Caja Honor, el desembolso de los recursos solicitados mediante el Modelo Vivienda 8, 
configuró un retiro parcial de cesantías, lo que conlleva al incumplimiento de uno de los 
requisitos para acceder al subsidio de vivienda establecidos en artículo 25 del Decreto Ley 
353 de 1994, modificado por el artículo 15 de la Ley 973 de 2005, y el artículo Jº de la Ley 
1305 de 2009. 

Finalmente me permito indicarle que contra el presente oficio proceden los recursos de 
reposición y apelación, los cuales podrán ser interpuestos dentro de los diez (10) días 
siguientes a la diligencia de notificación personal, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. 



Cualquier solicitud adicional, podrá realizarla a través de nuestro Centro de Contacto al 
Ciudadano CCC, al 5188605 en Bogotá o a la línea gratuita nacional 018000 919429, 
al correo electrónico contactenos@cajahonor.gov.co, a nuestro Chat Virtual "Asesor en 
Línea" del Portal Web www.ca jahonor.gov.co,_acercándose personalmente a cualquiera de 

nuestros Puntos de Atención a nivel nacional o a nuestro Punto Móvil Caja Honor. 
Igualmente podrá acceder al servicio en línea, Portal Transaccional, y seguirnos a través 

de las redes sociales Facebook, Twitter, YouTube e Instagram. 

Cordialmente; 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones. 

Firma ~ 
Revisó: 
~BOG. SA TEL0 PÉREZ. 
Area de Atención al Afiliado. 

Firma 

Revisó: 
DRA. SONI 
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